
Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N ° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente Ley, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórguese el Honor al"MÉRITO MUNICIPAL", en la mención Servicio Ciudadano, 
Ca tegoría Juvenil, a los estudiantes con Talento Extraordinario: 

1. LEO NA RDO RI O J A M A NRIQ UE 
2 . DAN I ELA MA RT Í NEZ ULLO A 

3. N IC OLE A RM IN D A LEAÑEZ ZA P ATA 

4 . SER G IO ARTU RO C AN ELAS HE RBAS 

5. GAE L L OR E D O A RR A Y A 

6 . CAM IL A SUÁ R EZ ROCA 

7. FE R NAND O GUZMÁ N SUÁ REZ 

8 . J OSÉ M IG UEL RIOJ A CA BALLE RO 

9 . BR UNA TO RRI CO VA RGAS 

1 0 . ALEJ A N DR O ANTEZANA M OR A LES 

11 . CAMILA DA Z A PA R ADA 

Com o justo estímulo y reconocimiento a su óptim o desempeño escolar y alto coeficiente intelectual. 
Los mism os fueron sometidos a un proceso de evaiuación pstl::opedagógica integra l, que consiste en 
p ruebas cognitivas y proyectivas, a cargo de las instituciones designadas por norma. Según estándares 
in ternacionales, dichos estudian tes poseen capacidades de aprendizaje con un nivel cognitivo 
superior a la media, además q ue fueron beneficiados con la aceleración de grado escolar y que 
constituyen un gran ejemp lo p ara nuestra juventud boliviana. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conform idad al Artículo 4, Párrafo I, Inciso a) de la Ley Autonómica Municipal GAMSCS 
No 018/2015 de Honores, Dis tinciones, Condecoraciones y Premios por Servicios a la Comunidad, se 
encomienda al Alcalde Municipal Ing. Percy Fernández Añez, en represen tación del Gobierno 
Autónomo Municipal de Santa Cru z de la Sierra, la en trega de la "Medalla al Mérito Municipal", 
acompañada de una copia au tógrafa de la presente Ley, sea con las formalidades de estilo y rigor. 

Remítase al Órgano Ejecu tivo · · al_para su promulgación y publicación. 

Es dada en el Salón dc8 esiones Andr s Ibáñez del ~ncejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, a los 

trein ta días del mes de agosto del o~~~ . 

Jo~ ~"v/o~ .. 

r: ~ -y 
' . S d P ' . ~ '( * ,_..-¡;, ......... ca osa e er v1~ -~ 

............ .,.,.,,....r.JALA PRESIDEN ~-?¡~ ~.;.~ 
Cruz - '0° · · 

~ la promulgo para que se tenga tfeí Mu cipio Autónomo de Santa Cruz de la Sierra. 

Santa Cruz de la Sierra, 30 
.. 

--~~ )14 -z::_..--~ -~ =-
~ Percy Fernández Añez ~ 

ALCALDE MUNICIPAL 

Telf. : 333-8596 1 333-2783 1 333-3438 • Fax: 371-5508 • www.concejomunicipalscz.gob.bo SANTA! RUZ 
So~1os Tonos Calle Su ere Esq. Chuquisaca N° 100 - Santa Cruz de la Sierra - Boliv ia 
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LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

lng. Pt>ny Fenl;-1ndt>z Anrz 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cu,mto, el CmKejo ~lunicipal ha sam ionado la siguiente ley, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNlClPAL" 

Articulo Único. Otorguese el Honor al "MÉRITO MUNICIPAL", en la mención Servido 
Ciudadano, Categona luve11il, el los estudiantes con I'alPnlo Extraordinario: 

"FERNANDO GUZMÁN SUÁREZ" 

Como justo estímulo y reconocimit.'I1lo a su óptimo dt>sempeüo escolclr , . c1lto C(wficienlC' 
intrlrctual. Los mismos ftwron sometidos c1 un proceso lil' evaluación psicopNiagógic(t integral, 
que consio:;te en pruch1s cognitivas ,. pro,·cctin.s, ·' cargo de las instilucionc'i dcsign..tdas por 
norma. Según pstándMcs mtemadonalPs, dichos estudi,mt<>s poseen capaddddt'S de aprendizc*> 
con un nÍ\ el cognith·o superior a la media, además qm' fueron beneficiado.; con la aceleracion de 
Rrado escolar v qtH' constituyen un gran <>jemplo pare\ nUl'~tr,-?¡u, entud boli\·iana. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad al Artü ulo 4, Párrafo I, Inciso c1) dC' la Ley . \utonónuca ~Iunicipcll 
GAI\lSCS :\!0 018/2015 de Honores, Distinciones, Condewra,:'iones ,. Premios por Sen·icios a la 
Comunidad, se encomienda al Akaldt> ~Iunidpal Ing. PPÍ"1 \' Fl'mández \nez, Pn represE>ntadón 
del Gobiemo Autónomo ~lunicipal dt> Santa Cmz de la SiE>rra, le\ Pntrega de la ";._IL'dalla al :\!(•rito 
~ funicipal", acompaf1,,da de una copic1 autór,rafa de lrl pn's<>nte T ev, SPa c0n 1a'" tormdHd HÜ''-' dP 
estilo ' rigor. 

RC'mítase al Órgarw Ejecutivo l\Iunkipal para su promulgcKión y publicanón. 

PO 
S1·rm 

/ 

/ 

/ 
Santa C'nt:z. de la Sinm, 30 dt• ago~to de 2018 

.. 
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~ lng. Percv Femándf'z Anez 
ALCALDE MUNICIPAL 

e 

samacmz 
de la Sierra 
r:illdad que tll8lllOil! 
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LEY AUTONÓMICA MlJNICIPAL GAMSCS No 882 

DE 30 AGOSTO DE 2018 

Ing. PPrn Femftndt>z .\üez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cu<mto, t'l ConcPjo ~lunidpal ha sancionado 1,1 siguiente L<.',., 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórgues0 el Honor al "MÉRITO MUNICIPAL", en la nwnción S('n ido 
Ciudadano, Categoría Juwnil, a los estudiantes con Talento Extrcwrdinario: 

"CAMILA DAZA PARA_DA" 

Como justo estímulo v n>conocimiento a su óptimo desempeilo escolar \ alto coefit ietlt(' 
intelectual. Los mismos fueron sometidos c1 un proceso de evaluación psicopt>dagógica integral, 
que consiste <.'n rrucbas cognitivas ,. proycctivd.s, .1 cargo de las instihiCioncs designadas 110r 
norma. Segun f'stándares internacionales, dichos estudiantes post't>n capacidadl'S de aprendizajt> 
con un nh·el cognitivo superior a la media, además.qut> lueron bt.>neficiados con la acelE'ración de 
grado t>scolar' qut.> constitnven un gran ejemplo para nw'strl JUVE:'ntud holh iana. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad al .\rtículo 4, Párrafo I, Inciso a) de la Le\ Autonómica ~lunkipal 
GAt\lSCS l'\0 O 18/2015 de I lonores, Distinciones, Condecoraciones ,. Premios por Servil ios a la 
Comunidad, se encomiendc1 al r\lcalde t>.hnúcipallng. Pércy Fern,1ndez Aii.ez, t>n reprE'senlacion 
dt>l Gobien1o Autónomo~ 1unicipal de Santa Cmz de la Sierra, la entrega de la "~.ledalla al \l~rilo 
\lqnicipal", arompai1ada df' una copia du*''~r,rafil dP h prnc;nntn T PY, «Pél cnn lo" fnrP'dlid ,vir<> dl' 
t'Stilo y rigor 

• 

<=-- c.-- e:.-

-- ..., Z- ~ández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL 

1 r 1. r.. 1 ' 
''l 'tflltU '- 1 it .. lfc. #U 

--
santacnu 
de la Sierra 
ciudad que enamora 



LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

Ing. Percv Femández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo l\1unidpal ha sancionado la siguiente 1 e', 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórguese el Honor al "MÉRITO MUNICIPAL'', en la mención S0rvicio 
Ciudadano, Categoría Juvenil, a los estudiantes con Talento Extraordinario: 

"GAEL LOREDO ARRAYA" 

Como justo estímulo y reconocinúento a su óptimo desempeño escolar v alto roefidentP 
intelectual. Los mismos fueron sometidos a un proceso de evaluación psicopedagógica integral, 
que consiste en pmebas cognitivas v provcctivas, a cargo Jc Lls instituciones designadas por 
norma. Según estándares internacionales, dichos estudiantes poseen capandades de aprendizaje 
con un nivel cognitivo superior a la media, además que fueron beneficiados ( on la aceleración de 
grado escolar r que constituven un gran ejemplo para nuestra1m t~ntud holiviana. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad al Artículo 4, Párrafo J, Inciso a) de la Lev Autonómica ::\IuniLipal 
G VvlSCS No 018¡ 2015 de I lonores, Distinciones, Condecoraciones v Premios por Servicios a la 
Comunidad, se encomienda al Alcalde Mwúcipallng. Percv Femández Añez, en representación 
del Gobierno Autónomo ~Imücipal de Santa CTU7 de la Sierra, la entrega de la "~ledalla al i\1érilo 
7\ Tunic1pa1", arompan(lda de lH'a c011ia rtut')p,rafa de la presente 1 ('y, S('a con las fc•nnalidc;lde" d<> 
estilo y rigor. 

Remítase al Órgano Ejecutivo l\1mlicipal para su promulgación y publicación 

POR 
Sierra. 

Santa Cm::: de la 5ierra, 30 de agos o de 2018 

• 

samacmz 
de la Sierra 
ciudad qua enanr:w 



LEY AUTONÓI\UCA MUNICIPAL GAMSCS N° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

Inp,. Percy Fl'rncmdt>z Aflez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo l\1unicipal hc1 sancionado lrl siguit>nle Lcv, 

DECRETA: 

''MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórguese <.•1 Honor al "MÉRITO MUNICIPAL", en la menci<in ServiL io 
Ciudadano, Cat('goría Juvenil, d los estudiantes con Ta l('nto Extraordinario: 

"SERGIO ARTURO CANELAS_ HERBAS'' 

Como justo Pstímulo v reconocimiPnto a su óptimo desemprt\o ('Srolar y alto co(•ficit>ntr 
intelectual. Los mismos fueron somPlidos a un proceso de evaluación pskopedagógiut mtt•gral, 
que consiste en rrucPa5 wgnitt\'clS y proyccli"as, ,, cargo de la~ instituciones dcsignadd'> p0r 
norma. Según estándares inll'rnacionales, dichos estudiantes posepn capc1ddades de aprendizaje 
con un nivel cognitivo supelior a la media, además JUP fueron beneficiados LOn la acelt>racion de 

"\ 
grado t'scolar' que con .. 'ititu) en un gran ejemplo para nm'str juw~ntud bolidana. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad al Artículo 4, Parrafo 1, lndso a) de la 1 E'\. Autonómica ?\ 1unkipal 
GA~ISCS N° 018/2015 dP Honores, Distincimws, Condecoraciones y Premios por Sen idos a la 
Comunidad, se encomienda al Alcalde ~Iunicipal Ing. Pe~cy Ft'mández Anez, en represE>ntanon 
del Gobiemo Autónomo~ lunicipal de Santa Cruz dP b Sierra, la rntn>ga de la "~Iedalla al ~It>rito 
1\lunicipal", i:Knn'panada dP un~ copia autógrofd d!• lrl prcsent<' T t>V, sea con las ff"lrm<~lidadf's de 
estilo y rigor. 

Renútase al Órgano Ejecutivo i\lunidpal para su promulgación" publiL'ación. 

rs dada en <.'1 Saló t'siones ,\ndrés Ibáüez del Concejo l\lumcipal de S,mta Cru..~: de lci Sierra, 
del n _ de o del ai'll' do&-~~ dieciocho. 

-:/00MU0'·. 
~v -"· -,v¡O~ 
/0 -!J{~ ~\ 

./ (_, ,...::::~t." 1 
!1 ~t-_ .. :r-* ... J~ ..Y4i1!!~1'~ ka sa de Pero~ic ~~i&s.Ñl 

N JALA PRESIDENT)\0~_, ~ ,,~,rr,: 
~.:· f"s <;>...o~ % . 

, la pnm.ulgo ¡,¡¡ra t¡lll' sr f¡•)?:~~~ll.J ·~~ · , 1 \1¡¡,, '1 

C.unta C mz de la Srrrm, 30 de a 

~ ? c..-· e::- - ~-
~¿. c¡n~ 1Jerfy t-emández Aüez 

_.. ALCALDE MUNICIPAL 

~-

sama cruz 
dala Sierra 
ciudad que enamau 



LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

Ing. Percy Femández .\i\ez 
AlCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, f>l Concejo i\lunicipal ha sancionado la siguiente Ley, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórguese el Honor al "MÉRITO MUNICIPAL", en la mención Srrvido 
Ciudadano, Cdtegona Jun'nil, a los estudiantes con TalE>nto Extraordinario. 

11 NICOLE ARMINDA LEAÑEZ ZAPATA" 

Como justo estím.ulo y reconocimiento a su óptimo desempeno rscolar v alto roeticü:nte 
inleledual. Los mismos fueron somc>tidos a un proceso de evaluación psicopedagógkd integral, 
que < onsistc en pruebas cogiúli,·as \' rro,·ectin'ls, a cargo de bs instituciones dcsignJ.das por 
nom1a. Según f'Stándares internacionales, dichos t>studiantes posl'en rapdddades de .tprc>ndizaje 
con un nivel ( ognitivo superior a la media, adPmás que fueron beneficiados con la acelPrrKión de 
grado <'Scular v quf> conslituven un gran ejemplo para nuestrJ juventud boliviana. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad al J\rllculo 't Parrafo 1, Inciso a) de la l.t'Y • \utonómil'a \ Ituüdpal 
GAf\lSCS ~o 018/2015 de Honon>s, Distinciones, Condecoraciones\' Premios por Sen icios a la 
Comunidad, se encomienda al Akaldt> ~lwlicipallng. PeÍ.-cv Fernández .\1\ez, en reprPsentación 
del Gobierno Autónomo I\1unkipal de Santa C..mz de la Siena, la entrega de la "Medalla c1l t\ lt:>rito 
:t\funidpa!", acompaúada d•' nna ( opia aut0r,nltc1 dP la prf><;Nlte T ey, '>t'n rnn las ff'rmCtlidadf'<> dr> 
estilo y rigor. 

Sa11111 Cru::: de la Sierra, 30 dr 11 

sama cruz 
de la Sierra 
cáJded que 8118!710111 



LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

Ing. I\>n ,. Fernández Afwz 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo i\ lumdpal ha sancionado la siguknlt' Le\, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórguese Pl Honor al "MÉRITO MUNICIPAL", en la mcncion Sf>rvido 
Ciudadano, Categoría Juvenil, a los estudiantPs con Talento Extraordinario: 

11 DANIELA MARTÍNEZ ULLOA" 

Como justo estímulo y reconocimil'nlo a su óptimo desempeno csL·olar ~ c1lto roeficíentc 
intelectual. Los mismos fueron sonwtidos a un pnxeso de evaluación psimpt•dagógictl int<>gral, 
que consiste en prucl-as cognith·.-~.s y proycclivas, a cargo de las institucioru'5 designadas por 
norma. Según estándares inlemdlionales, dichos estudiantes poseen capaddcldes de aprendizaje 
LOn un nh el cognith·o superior ala media, ademas que fueron beneficiados LOn la aceleración de 
grado t'scolar \ que constituven un grnn t'Jemplo para nuestr '"t juventud bolh iana. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De cu1úormidad al Artículo 4, Párrafo J, Inciso a) de la Ley \uton(Hnicct i\Iunil ipal 
GA!\1SCS N° 018/2015 de Honores, Distindones, Condecoraciones\ Premios por Sen icios a la 
Comunidad, se encomienda al Alcalde l\lunicipal Ing. Pe'rcv Fernández Ai'lez, en r(-'presPntación 
drl Gobierno Autónomo I\lmúcipal de Santa Cmz de la Sierra, la entrega dt> la"!\ ledalla ,11 \ 1érito 
\ 1unicipal", acompm1ada de u na e o piel cl1Jl<'lgrc1fa de lel pn>.,pntf> T.Py, sra con las fnrmcl lidrldP" de 
estilo y rigor. 

R<.'mítase al Órgano Ejecutivo ~lunkipal pdra su promulgación~· publicatión. 

Sn11ta Cm::; de la ::.itrm, 30 de ago 

• 

¿.. e:::-- C.-- L-<=-- e-- .....__ <&

~\S· Pe rey Ferná 1dt z Ai'lez 
_. ALCALDE MUNICIPAL SantiCruz 

de la Siena 
ciudad que lllllll!lM 



LEY AUTONÓMICA MUNlCIPAL GAMSCS N° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

Ing. Percv Ft>rnándt>z Aúez 
) - ' 

ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo ~1tmicipal ha sancionado la siguiente Lev, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNJCJP AL" 

Artículo Único. Otórguese el llonor al "MÉRITO MUNICIPAL", en la mención Servicio 
Ciudadano, CatPgoria Jun>nil, a los estudiantes con Tal€'nto Extraordinario: 

"LEONARDO RIOJA MAN~IQUE" 

Como justo estímulo y reconocimiento a su óptimo desempeüo escolar v alto rcwfkit'nte 
intelectttdl. I os mismos fueron sometidos a un proceso de evaluación psicopedagogiLa intl'gral, 
que consisll' en pruebas cogniti\·as v proyccth·as, él cargo de las institucimws dcsig1Mdas p0r 
norma. Segun t'stándarcs internacionales, dichos estudiant€'s poseen t apt1cidades de aprendizaje 
con un nivel cognitivo supE'rior a la nlE'dia, además que fueron henefkiattios con la acPil'l'acion de 
grado escolar\ qut' constituyen un gran ejemplo para nuestr} juventud bolhiana. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De contormidad al .\.rtlrulo -1, Párrafo 1, Inciso a) de la Ll'v Autonómica ~1unidpal 
GAI\ISCS ~o 018/2015 de Honores, Distinciones, Condecoraciones y Prr•mios por Servicios a la 
Comunidad, s0 encomienda al Alcalde ~hmiripal Ing. Percy Femández Aii.f'z, en rE'prf'sentadon 
del Gobil'mo Autónomo .l\lunicipal df' Santa Cmz dt> la Sierra, la entrega de la "~ledalla all\lérito 
\funicipal", ncomp<n1ada df' uní:l coria autógrafa (lp la prpc:;pntP 1 .PY, '>Pa ron la<; fot·malidadf''> dr> 
estilo v rigor. 

!:>a11tn < 'ru:: de la Sierm, 30 de ag 5to de 2018 

• 

sama cruz 
de la Sierra 
ciiJdad que etBIIOill 



lEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

Ing. Percy Femandez Aúez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sandonado la siguiente Ley, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórguese el Honor al "MÉRITO MUNICIPAL", en la mención St>n•irio 
Ciudadano, Categoría Juvenil, a los estudiantes con Talento Extraordinario: 

UCAMILA SUÁREZ ROCA" 

Como justo estímulo y reconocimiento a su óptimo desempeil.o escolar y alto coeficiente 
intelectual. Los mismos fueron sometidos a un proceso de evaluación psicopedagógica integral, 
que consiste en pruebas cognitints ,. proycctivds, a cargo de las instituciones designadas por 
norma. Según estándares intemacionales, dichos estudiantes poseen capacidad<>s de aprendizaje 
con llll nivel cognitivo superior a la media, además que fueron beneficiados con la aceleración de 
grado escolar\' que constihtyen un gran ejemplo para nuestra1 uventud boliviana. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad al .r\rtículo 4, Párrafo I, Inciso a) de la Le) Autonómica ~lunicipal 
GAMSCS N° 018/2015 de Honores, Distinciones, Condecoraciones y Premios por Servidos a la 
Cornmúdad, se encomienda al Alcalde I\funkipal Ing. Púcy Femández Aii.ez, en representarían 
del Gobiemo Autónomo r-.1unicipal de Santa Cruz de la Sierra, la entrega éle la "~ledalla al ~Iérito 
\ hmkipal", acompañada de una l'Opia nutógrafél de la prPsente l.f''i', SN'I con ]a<; tnrmi1lidadPs d(' 
estilo y rigor. 

Sierra. 

Sa11ta Cmz df la C:.ierm, 30 df n 

/~~Fe:rtfir:rrdéz lmezc:::.-.- ___..,._ 
,__ ALCALDE MUNICJP AL 

D 
samacnu 
de la Sierra 
dudad que enamotll 



LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

Ing. Pc>rn Fen1ándt>z Aüe7 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo ~lunicipal ha sanl'ionado la <>iguiente Lt>\', 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórgut-st' t>l Honor <~l "MÉRITO MUNICIPAL", Pn la nwnción Senicio 
Ciudadano, Categoría Juvenil, a los estudiantes con rah>nto Extrdordinario: 

"ALEJANDRO ANTEZAN A M_ ORAL ES" 

Como justo estímulo y reconocimiento a su óptimo desempei'lo escolar \' <1lto rocficil>nle 
inll'lt>dual. l.os mismos fueron sometidos el un proceso de eva]uarion psicopedagógica intc>gral, 
que consi.c:;tt' en pmrbas cogniti\·as y provcctiYas, a cargo de lac; instihKioncs des~gnadac:; por 
norma. Según estándar<>s inten1adonalrs, dichos estudiantes posPen rapacidadPs de apn'ndLr.aje 
con tm nivel rognitiYo superior a la nwdia, además qtw fu<:>ron beneficiados con la arl"leral ion de 
grado escolar v que constitttv<'n un gran rjrmplo para nUl'Str...., juvt'nlud boli\ iana 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad al L\rtículo 4, Párrafo I, Inciso a) de la Lc>v Autonómica ~lunicipal 
GAi\lSCS ~o 018/2015 d€' I lonores, Distinciones, Condecoracimws v Premios por Ser\'icio:. a la 
Comnnidad, se encomienda al Alcalde }.1unicipallng. PE>Í-cy Femández Añt>z, en reprt>sentc1dón 
del Gobierno Autónomo Municipal dE> Santa Cmz de> la Sierra, la entrega de la "l\Iedalla al ~h>rito 
\ lunicipal", d((ltnpaf'ladi:l dt> \111(1 COpia dlll(,grafa d<' ),, pl"<''>011t0 1 t''' '>t'a C0!1 1~1<; fnrmaJidnd("> dP 

estilo v rigor. 

Sa11ta Cruz de la S1erm, JO de t go~to tit• 2078 

• 

-~:--c::.--~e- ~ ~ ~ 
--j -e=-rng. Percy .Fernández Aúez 
~ ALCALDE MUNICIPAL 

Sr,¡¡ la ( ru ... th la 

\ 
_t. 

Santa cruz 
de la Sierra 
ciudad que enemora 
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LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

lng. Pt>rC\ Fernández Aúez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Conc<.>jo i\lunicipal ha sancionado la siguiente L('\', 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórguese el Honor al "MÉRITO MUNICIPAL", <'n la mención S<'n h io 
Ciudc1dano, Categoría Juvenil, a los estudiantrs ron Talento Exhaordinario: 

11 BRUNA TORRICO VARGAS" 

Como justo estímulo y reconocimiento a su óptimo des('mpeño escolar y alto coefirientP 
intelel'lual. Los mismos fueron sonwtidos a un prULeso de evaluación psicopNiagógica inll'gral, 
que consiste en rrucbas cognith·d.s y prt'H'ctiv~s, .t rMgo de las instituciones dc<:ignddds por 
norma. Según estándarPs inten1acionales, dichos estudiantes poseen capacidades dt> dptendizaj<' 
ron tul nivel cognitivo superior a la media, además que tueron beneficiados con la areleradón dP 
grado Psrolar ,. que ronstih.n·en un gran t'jt>mplo parc1 mwc;tr·"\ jtwentud bolivianc1. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De cotúormid.ad al Artículo 4, Pcirrafo 1, Inciso a) de la Ley \utonómi( c1 ~lunkipal 
GAMSCS No 018/2015 de Honores, Distinci01ws, Condecoraciones y Premios por Sen ü íos c1 lt1 
Comunidad, se Pncomienda al Alcalde ;\1unicipal Ing. Percy Femández Aí'l.ez, en rcpresPnlclcion 
del Gobierno .\utónomo Municipal de Scmla Cruz d(' la Sierra, la entrega de la";\ leda lla al ~ Iénto 
\Iunicipcll", clCflmpañada de tma cnpia ant0graf,1 d<' lcl pr<'SPJÜC' 1 E'), se" nm lr1<. fnrmalidndP'i de 
estilo y tigor. 

• 

. ~_..-¿;_ ~e::- G.-- e:.--e- C--

._...;,..--- 'ng P n · ¡:. em,1ndPz t\úí'z 
ALCALDE MUNICIPAL santacnu 

delaSiern 
dudad q¡¡e mm::IR 
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LEY A{JTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

Ing. Pt>n \ l·erncíndez A.i\ez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo I\ r un k ipa1 ha satKionado la .::igtm'11lc' Le\, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único Otórguese el Honor <tl ".MÉRITO MUNICIPAL", en la Illl'tlli{m Servicio 
Ciudadano, Oltt>goría Juvenil, a lo~ estudi,mtes con falento Extraordinario: 

uJOSÉ MIGUEL RIOJA CAB~LLERO" 

Como justo t'stimulo y reconocimiento <1 su optimo desempeúo escolar y c1lto COL'ficiente 
intelc:ctudl. Los mismos fueron sometidos a un pron'so de evaluación psicopedagógica integral, 
que consiste en prud'as cognith·as v proyeclivas, d cargo de las institt.It:il'lll'S designcH.ias ror 
norma. St>gún estándares inten1adonalt's, dichos estudiantes poseen caparidadt's de nprpndizc1je 
con un nivel cognitivo superior a la nwdia, ademl1s que fueron beneficic1dos con la o(eleración de 
grado escolar v que constituven un gran ejL>mplo pa.ra nu~strc-?¡m entud boli\ iana 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad al Articulo 4, Párralo 1, Inciso a) de l.1 I.ev Autonomicc1 ~ lunidpal 
GA~1SC.S N° 018/2015 dl' Honores, Distinciones, Condecoraciones' Premios por Servicios a la 
Comunidad, sP Pncomienda al .\.kalde l\Iunicipal fng. PPrcv Fernández Anez, en rL•pr~sentacion 
del Gobierno Autónomo ~lunicipal dt:> Scmla Cruz d~ la Sierra, la entrega 'lie 1,1"l\ledalla a1 :-.Iérito 
~luPkipa1", <'l'omrañada dP 11na c0ric1 dut(,grafa d0 la prPsPnt<> Te', '!:'o rnn J¿s fNmcllidal~f?' d, 

t.'stilo v rigor. 

Rcntítase al C"'>rgano Ejecuti\'0 Municipcll par.1 su promulgación v puhlkación. 
"'\ 

Fs dad,t t'll el Salón de Sesiones. rés Ibúm'z del Concejo l\Iunicipal de Santcl Cruz dt.> ],J Sierra, 
a h.'S treinta días ~lel mes de agosto del ano d.os ·nlll di ,.¡nl'h('. 

/
/ _;;;,; JÜ r\1]/,; 

. .'~v"' v, ~/ ''\ 

f /o "-:r-~ . ., í'% \ 
·r () ~--..:: Y:,_.\.,-- -

~~:&1 ~ 
\* ~r::~ 1 

~~;a Sosa de PE:'rov'l~ ,0 !~ .:t1 . . 
CO JALA PRESIDENT Á<~,,...... ~ .,J,.,tt> .~ONCE 

/ \ . '" e o':O. ,. 
O, ltt p1'011i1tlg(} pnm 1111(' ~ illlc,~~¿z. t. .. Vf' t\1¡,n; ·¡1iu A 11ft ¡,o¡ ¡,o ((¡ Sa11ta {.Ir/~ dt / .. , S[('rm/ 

SnnftJ ( ruz dt la C::.icrm, 30 de agosto de 2018 

~ ((Q 
SantaCr 
de laSiel 
dudad qw ea: 
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LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

lng. Pt>ny Fenl;-1ndt>z Anrz 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cu,mto, el CmKejo ~lunicipal ha sam ionado la siguiente ley, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNlClPAL" 

Articulo Único. Otorguese el Honor al "MÉRITO MUNICIPAL", en la mención Servido 
Ciudadano, Categona luve11il, el los estudiantes con I'alPnlo Extraordinario: 

"FERNANDO GUZMÁN SUÁREZ" 

Como justo estímulo y reconocimit.'I1lo a su óptimo dt>sempeüo escolclr , . c1lto C(wficienlC' 
intrlrctual. Los mismos ftwron sometidos c1 un proceso lil' evaluación psicopNiagógic(t integral, 
que consio:;te en pruch1s cognitivas ,. pro,·cctin.s, ·' cargo de las instilucionc'i dcsign..tdas por 
norma. Según pstándMcs mtemadonalPs, dichos estudi,mt<>s poseen capaddddt'S de aprendizc*> 
con un nÍ\ el cognith·o superior a la media, además qm' fueron beneficiado.; con la aceleracion de 
Rrado escolar v qtH' constituyen un gran <>jemplo pare\ nUl'~tr,-?¡u, entud boli\·iana. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad al Artü ulo 4, Párrafo I, Inciso c1) dC' la Ley . \utonónuca ~Iunicipcll 
GAI\lSCS :\!0 018/2015 de Honores, Distinciones, Condewra,:'iones ,. Premios por Sen·icios a la 
Comunidad, se encomienda al Akaldt> ~Iunidpal Ing. PPÍ"1 \' Fl'mández \nez, Pn represE>ntadón 
del Gobiemo Autónomo ~lunicipal dt> Santa Cmz de la SiE>rra, le\ Pntrega de la ";._IL'dalla al :\!(•rito 
~ funicipal", acompaf1,,da de una copic1 autór,rafa de lrl pn's<>nte T ev, SPa c0n 1a'" tormdHd HÜ''-' dP 
estilo ' rigor. 

RC'mítase al Órgarw Ejecutivo l\Iunkipal para su promulgcKión y publicanón. 

PO 
S1·rm 

/ 

/ 

/ 
Santa C'nt:z. de la Sinm, 30 dt• ago~to de 2018 

.. 

-- .::::--~e::: C-.,. e::.- e- =- c:..-c:::::-

~ lng. Percv Femándf'z Anez 
ALCALDE MUNICIPAL 

e 

samacmz 
de la Sierra 
r:illdad que tll8lllOil! 
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LEY AUTONÓMICA MlJNICIPAL GAMSCS No 882 

DE 30 AGOSTO DE 2018 

Ing. PPrn Femftndt>z .\üez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cu<mto, t'l ConcPjo ~lunidpal ha sancionado 1,1 siguiente L<.',., 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórgues0 el Honor al "MÉRITO MUNICIPAL", en la nwnción S('n ido 
Ciudadano, Categoría Juwnil, a los estudiantes con Talento Extrcwrdinario: 

"CAMILA DAZA PARA_DA" 

Como justo estímulo v n>conocimiento a su óptimo desempeilo escolar \ alto coefit ietlt(' 
intelectual. Los mismos fueron sometidos c1 un proceso de evaluación psicopt>dagógica integral, 
que consiste <.'n rrucbas cognitivas ,. proycctivd.s, .1 cargo de las instihiCioncs designadas 110r 
norma. Segun f'stándares internacionales, dichos estudiantes post't>n capacidadl'S de aprendizajt> 
con un nh·el cognitivo superior a la media, además.qut> lueron bt.>neficiados con la acelE'ración de 
grado t>scolar' qut.> constitnven un gran ejemplo para nw'strl JUVE:'ntud holh iana. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad al .\rtículo 4, Párrafo I, Inciso a) de la Le\ Autonómica ~lunkipal 
GAt\lSCS l'\0 O 18/2015 de I lonores, Distinciones, Condecoraciones ,. Premios por Servil ios a la 
Comunidad, se encomiendc1 al r\lcalde t>.hnúcipallng. Pércy Fern,1ndez Aii.ez, t>n reprE'senlacion 
dt>l Gobien1o Autónomo~ 1unicipal de Santa Cmz de la Sierra, la entrega de la "~.ledalla al \l~rilo 
\lqnicipal", arompai1ada df' una copia du*''~r,rafil dP h prnc;nntn T PY, «Pél cnn lo" fnrP'dlid ,vir<> dl' 
t'Stilo y rigor 

• 

<=-- c.-- e:.-

-- ..., Z- ~ández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL 

1 r 1. r.. 1 ' 
''l 'tflltU '- 1 it .. lfc. #U 

--
santacnu 
de la Sierra 
ciudad que enamora 



LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

Ing. Percv Femández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo l\1unidpal ha sancionado la siguiente 1 e', 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórguese el Honor al "MÉRITO MUNICIPAL'', en la mención S0rvicio 
Ciudadano, Categoría Juvenil, a los estudiantes con Talento Extraordinario: 

"GAEL LOREDO ARRAYA" 

Como justo estímulo y reconocinúento a su óptimo desempeño escolar v alto roefidentP 
intelectual. Los mismos fueron sometidos a un proceso de evaluación psicopedagógica integral, 
que consiste en pmebas cognitivas v provcctivas, a cargo Jc Lls instituciones designadas por 
norma. Según estándares internacionales, dichos estudiantes poseen capandades de aprendizaje 
con un nivel cognitivo superior a la media, además que fueron beneficiados ( on la aceleración de 
grado escolar r que constituven un gran ejemplo para nuestra1m t~ntud holiviana. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad al Artículo 4, Párrafo J, Inciso a) de la Lev Autonómica ::\IuniLipal 
G VvlSCS No 018¡ 2015 de I lonores, Distinciones, Condecoraciones v Premios por Servicios a la 
Comunidad, se encomienda al Alcalde Mwúcipallng. Percv Femández Añez, en representación 
del Gobierno Autónomo ~Imücipal de Santa CTU7 de la Sierra, la entrega de la "~ledalla al i\1érilo 
7\ Tunic1pa1", arompan(lda de lH'a c011ia rtut')p,rafa de la presente 1 ('y, S('a con las fc•nnalidc;lde" d<> 
estilo y rigor. 

Remítase al Órgano Ejecutivo l\1mlicipal para su promulgación y publicación 

POR 
Sierra. 

Santa Cm::: de la 5ierra, 30 de agos o de 2018 

• 

samacmz 
de la Sierra 
ciudad qua enanr:w 



LEY AUTONÓI\UCA MUNICIPAL GAMSCS N° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

Inp,. Percy Fl'rncmdt>z Aflez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo l\1unicipal hc1 sancionado lrl siguit>nle Lcv, 

DECRETA: 

''MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórguese <.•1 Honor al "MÉRITO MUNICIPAL", en la menci<in ServiL io 
Ciudadano, Cat('goría Juvenil, d los estudiantes con Ta l('nto Extraordinario: 

"SERGIO ARTURO CANELAS_ HERBAS'' 

Como justo Pstímulo v reconocimiPnto a su óptimo desemprt\o ('Srolar y alto co(•ficit>ntr 
intelectual. Los mismos fueron somPlidos a un proceso de evaluación pskopedagógiut mtt•gral, 
que consiste en rrucPa5 wgnitt\'clS y proyccli"as, ,, cargo de la~ instituciones dcsignadd'> p0r 
norma. Según estándares inll'rnacionales, dichos estudiantes posepn capc1ddades de aprendizaje 
con un nivel cognitivo supelior a la media, además JUP fueron beneficiados LOn la acelt>racion de 

"\ 
grado t'scolar' que con .. 'ititu) en un gran ejemplo para nm'str juw~ntud bolidana. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad al Artículo 4, Parrafo 1, lndso a) de la 1 E'\. Autonómica ?\ 1unkipal 
GA~ISCS N° 018/2015 dP Honores, Distincimws, Condecoraciones y Premios por Sen idos a la 
Comunidad, se encomienda al Alcalde ~Iunicipal Ing. Pe~cy Ft'mández Anez, en represE>ntanon 
del Gobiemo Autónomo~ lunicipal de Santa Cruz dP b Sierra, la rntn>ga de la "~Iedalla al ~It>rito 
1\lunicipal", i:Knn'panada dP un~ copia autógrofd d!• lrl prcsent<' T t>V, sea con las ff"lrm<~lidadf's de 
estilo y rigor. 

Renútase al Órgano Ejecutivo i\lunidpal para su promulgación" publiL'ación. 

rs dada en <.'1 Saló t'siones ,\ndrés Ibáüez del Concejo l\lumcipal de S,mta Cru..~: de lci Sierra, 
del n _ de o del ai'll' do&-~~ dieciocho. 

-:/00MU0'·. 
~v -"· -,v¡O~ 
/0 -!J{~ ~\ 

./ (_, ,...::::~t." 1 
!1 ~t-_ .. :r-* ... J~ ..Y4i1!!~1'~ ka sa de Pero~ic ~~i&s.Ñl 

N JALA PRESIDENT)\0~_, ~ ,,~,rr,: 
~.:· f"s <;>...o~ % . 

, la pnm.ulgo ¡,¡¡ra t¡lll' sr f¡•)?:~~~ll.J ·~~ · , 1 \1¡¡,, '1 

C.unta C mz de la Srrrm, 30 de a 

~ ? c..-· e::- - ~-
~¿. c¡n~ 1Jerfy t-emández Aüez 

_.. ALCALDE MUNICIPAL 

~-

sama cruz 
dala Sierra 
ciudad que enamau 



LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

Ing. Percy Femández .\i\ez 
AlCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, f>l Concejo i\lunicipal ha sancionado la siguiente Ley, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórguese el Honor al "MÉRITO MUNICIPAL", en la mención Srrvido 
Ciudadano, Cdtegona Jun'nil, a los estudiantes con TalE>nto Extraordinario. 

11 NICOLE ARMINDA LEAÑEZ ZAPATA" 

Como justo estím.ulo y reconocimiento a su óptimo desempeno rscolar v alto roeticü:nte 
inleledual. Los mismos fueron somc>tidos a un proceso de evaluación psicopedagógkd integral, 
que < onsistc en pruebas cogiúli,·as \' rro,·ectin'ls, a cargo de bs instituciones dcsignJ.das por 
nom1a. Según f'Stándares internacionales, dichos t>studiantes posl'en rapdddades de .tprc>ndizaje 
con un nivel ( ognitivo superior a la media, adPmás que fueron beneficiados con la acelPrrKión de 
grado <'Scular v quf> conslituven un gran ejemplo para nuestrJ juventud boliviana. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad al J\rllculo 't Parrafo 1, Inciso a) de la l.t'Y • \utonómil'a \ Ituüdpal 
GAf\lSCS ~o 018/2015 de Honon>s, Distinciones, Condecoraciones\' Premios por Sen icios a la 
Comunidad, se encomienda al Akaldt> ~lwlicipallng. PeÍ.-cv Fernández .\1\ez, en reprPsentación 
del Gobierno Autónomo I\1unkipal de Santa C..mz de la Siena, la entrega de la "Medalla c1l t\ lt:>rito 
:t\funidpa!", acompaúada d•' nna ( opia aut0r,nltc1 dP la prf><;Nlte T ey, '>t'n rnn las ff'rmCtlidadf'<> dr> 
estilo y rigor. 

Sa11111 Cru::: de la Sierra, 30 dr 11 

sama cruz 
de la Sierra 
cáJded que 8118!710111 



LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

Ing. I\>n ,. Fernández Afwz 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo i\ lumdpal ha sancionado la siguknlt' Le\, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórguese Pl Honor al "MÉRITO MUNICIPAL", en la mcncion Sf>rvido 
Ciudadano, Categoría Juvenil, a los estudiantPs con Talento Extraordinario: 

11 DANIELA MARTÍNEZ ULLOA" 

Como justo estímulo y reconocimil'nlo a su óptimo desempeno csL·olar ~ c1lto roeficíentc 
intelectual. Los mismos fueron sonwtidos a un pnxeso de evaluación psimpt•dagógictl int<>gral, 
que consiste en prucl-as cognith·.-~.s y proycclivas, a cargo de las institucioru'5 designadas por 
norma. Según estándares inlemdlionales, dichos estudiantes poseen capaddcldes de aprendizaje 
LOn un nh el cognith·o superior ala media, ademas que fueron beneficiados LOn la aceleración de 
grado t'scolar \ que constituven un grnn t'Jemplo para nuestr '"t juventud bolh iana. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De cu1úormidad al Artículo 4, Párrafo J, Inciso a) de la Ley \uton(Hnicct i\Iunil ipal 
GA!\1SCS N° 018/2015 de Honores, Distindones, Condecoraciones\ Premios por Sen icios a la 
Comunidad, se encomienda al Alcalde l\lunicipal Ing. Pe'rcv Fernández Ai'lez, en r(-'presPntación 
drl Gobierno Autónomo I\lmúcipal de Santa Cmz de la Sierra, la entrega dt> la"!\ ledalla ,11 \ 1érito 
\ 1unicipal", acompm1ada de u na e o piel cl1Jl<'lgrc1fa de lel pn>.,pntf> T.Py, sra con las fnrmcl lidrldP" de 
estilo y rigor. 

R<.'mítase al Órgano Ejecutivo ~lunkipal pdra su promulgación~· publicatión. 

Sn11ta Cm::; de la ::.itrm, 30 de ago 

• 

¿.. e:::-- C.-- L-<=-- e-- .....__ <&

~\S· Pe rey Ferná 1dt z Ai'lez 
_. ALCALDE MUNICIPAL SantiCruz 

de la Siena 
ciudad que lllllll!lM 



LEY AUTONÓMICA MUNlCIPAL GAMSCS N° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

Ing. Percv Ft>rnándt>z Aúez 
) - ' 

ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo ~1tmicipal ha sancionado la siguiente Lev, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNJCJP AL" 

Artículo Único. Otórguese el llonor al "MÉRITO MUNICIPAL", en la mención Servicio 
Ciudadano, CatPgoria Jun>nil, a los estudiantes con Tal€'nto Extraordinario: 

"LEONARDO RIOJA MAN~IQUE" 

Como justo estímulo y reconocimiento a su óptimo desempeüo escolar v alto rcwfkit'nte 
intelectttdl. I os mismos fueron sometidos a un proceso de evaluación psicopedagogiLa intl'gral, 
que consisll' en pruebas cogniti\·as v proyccth·as, él cargo de las institucimws dcsig1Mdas p0r 
norma. Segun t'stándarcs internacionales, dichos estudiant€'s poseen t apt1cidades de aprendizaje 
con un nivel cognitivo supE'rior a la nlE'dia, además que fueron henefkiattios con la acPil'l'acion de 
grado escolar\ qut' constituyen un gran ejemplo para nuestr} juventud bolhiana. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De contormidad al .\.rtlrulo -1, Párrafo 1, Inciso a) de la Ll'v Autonómica ~1unidpal 
GAI\ISCS ~o 018/2015 de Honores, Distinciones, Condecoraciones y Prr•mios por Servicios a la 
Comunidad, s0 encomienda al Alcalde ~hmiripal Ing. Percy Femández Aii.f'z, en rE'prf'sentadon 
del Gobil'mo Autónomo .l\lunicipal df' Santa Cmz dt> la Sierra, la entrega de la "~ledalla all\lérito 
\funicipal", ncomp<n1ada df' uní:l coria autógrafa (lp la prpc:;pntP 1 .PY, '>Pa ron la<; fot·malidadf''> dr> 
estilo v rigor. 

!:>a11tn < 'ru:: de la Sierm, 30 de ag 5to de 2018 

• 

sama cruz 
de la Sierra 
ciiJdad que etBIIOill 



lEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

Ing. Percy Femandez Aúez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sandonado la siguiente Ley, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórguese el Honor al "MÉRITO MUNICIPAL", en la mención St>n•irio 
Ciudadano, Categoría Juvenil, a los estudiantes con Talento Extraordinario: 

UCAMILA SUÁREZ ROCA" 

Como justo estímulo y reconocimiento a su óptimo desempeil.o escolar y alto coeficiente 
intelectual. Los mismos fueron sometidos a un proceso de evaluación psicopedagógica integral, 
que consiste en pruebas cognitints ,. proycctivds, a cargo de las instituciones designadas por 
norma. Según estándares intemacionales, dichos estudiantes poseen capacidad<>s de aprendizaje 
con llll nivel cognitivo superior a la media, además que fueron beneficiados con la aceleración de 
grado escolar\' que constihtyen un gran ejemplo para nuestra1 uventud boliviana. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad al .r\rtículo 4, Párrafo I, Inciso a) de la Le) Autonómica ~lunicipal 
GAMSCS N° 018/2015 de Honores, Distinciones, Condecoraciones y Premios por Servidos a la 
Cornmúdad, se encomienda al Alcalde I\funkipal Ing. Púcy Femández Aii.ez, en representarían 
del Gobiemo Autónomo r-.1unicipal de Santa Cruz de la Sierra, la entrega éle la "~ledalla al ~Iérito 
\ hmkipal", acompañada de una l'Opia nutógrafél de la prPsente l.f''i', SN'I con ]a<; tnrmi1lidadPs d(' 
estilo y rigor. 

Sierra. 

Sa11ta Cmz df la C:.ierm, 30 df n 

/~~Fe:rtfir:rrdéz lmezc:::.-.- ___..,._ 
,__ ALCALDE MUNICJP AL 

D 
samacnu 
de la Sierra 
dudad que enamotll 



LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

Ing. Pc>rn Fen1ándt>z Aüe7 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo ~lunicipal ha sanl'ionado la <>iguiente Lt>\', 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórgut-st' t>l Honor <~l "MÉRITO MUNICIPAL", Pn la nwnción Senicio 
Ciudadano, Categoría Juvenil, a los estudiantes con rah>nto Extrdordinario: 

"ALEJANDRO ANTEZAN A M_ ORAL ES" 

Como justo estímulo y reconocimiento a su óptimo desempei'lo escolar \' <1lto rocficil>nle 
inll'lt>dual. l.os mismos fueron sometidos el un proceso de eva]uarion psicopedagógica intc>gral, 
que consi.c:;tt' en pmrbas cogniti\·as y provcctiYas, a cargo de lac; instihKioncs des~gnadac:; por 
norma. Según estándar<>s inten1adonalrs, dichos estudiantes posPen rapacidadPs de apn'ndLr.aje 
con tm nivel rognitiYo superior a la nwdia, además qtw fu<:>ron beneficiados con la arl"leral ion de 
grado escolar v que constitttv<'n un gran rjrmplo para nUl'Str...., juvt'nlud boli\ iana 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad al L\rtículo 4, Párrafo I, Inciso a) de la Lc>v Autonómica ~lunicipal 
GAi\lSCS ~o 018/2015 d€' I lonores, Distinciones, Condecoracimws v Premios por Ser\'icio:. a la 
Comnnidad, se encomienda al Alcalde }.1unicipallng. PE>Í-cy Femández Añt>z, en reprt>sentc1dón 
del Gobierno Autónomo Municipal dE> Santa Cmz de> la Sierra, la entrega de la "l\Iedalla al ~h>rito 
\ lunicipal", d((ltnpaf'ladi:l dt> \111(1 COpia dlll(,grafa d<' ),, pl"<''>011t0 1 t''' '>t'a C0!1 1~1<; fnrmaJidnd("> dP 

estilo v rigor. 

Sa11ta Cruz de la S1erm, JO de t go~to tit• 2078 

• 

-~:--c::.--~e- ~ ~ ~ 
--j -e=-rng. Percy .Fernández Aúez 
~ ALCALDE MUNICIPAL 

Sr,¡¡ la ( ru ... th la 

\ 
_t. 

Santa cruz 
de la Sierra 
ciudad que enemora 
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LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

lng. Pt>rC\ Fernández Aúez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Conc<.>jo i\lunicipal ha sancionado la siguiente L('\', 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórguese el Honor al "MÉRITO MUNICIPAL", <'n la mención S<'n h io 
Ciudc1dano, Categoría Juvenil, a los estudiantrs ron Talento Exhaordinario: 

11 BRUNA TORRICO VARGAS" 

Como justo estímulo y reconocimiento a su óptimo des('mpeño escolar y alto coefirientP 
intelel'lual. Los mismos fueron sonwtidos a un prULeso de evaluación psicopNiagógica inll'gral, 
que consiste en rrucbas cognith·d.s y prt'H'ctiv~s, .t rMgo de las instituciones dc<:ignddds por 
norma. Según estándarPs inten1acionales, dichos estudiantes poseen capacidades dt> dptendizaj<' 
ron tul nivel cognitivo superior a la media, además que tueron beneficiados con la areleradón dP 
grado Psrolar ,. que ronstih.n·en un gran t'jt>mplo parc1 mwc;tr·"\ jtwentud bolivianc1. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De cotúormid.ad al Artículo 4, Pcirrafo 1, Inciso a) de la Ley \utonómi( c1 ~lunkipal 
GAMSCS No 018/2015 de Honores, Distinci01ws, Condecoraciones y Premios por Sen ü íos c1 lt1 
Comunidad, se Pncomienda al Alcalde ;\1unicipal Ing. Percy Femández Aí'l.ez, en rcpresPnlclcion 
del Gobierno .\utónomo Municipal de Scmla Cruz d(' la Sierra, la entrega de la";\ leda lla al ~ Iénto 
\Iunicipcll", clCflmpañada de tma cnpia ant0graf,1 d<' lcl pr<'SPJÜC' 1 E'), se" nm lr1<. fnrmalidndP'i de 
estilo y tigor. 

• 

. ~_..-¿;_ ~e::- G.-- e:.--e- C--

._...;,..--- 'ng P n · ¡:. em,1ndPz t\úí'z 
ALCALDE MUNICIPAL santacnu 

delaSiern 
dudad q¡¡e mm::IR 
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LEY A{JTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 882 
DE 30 AGOSTO DE 2018 

Ing. Pt>n \ l·erncíndez A.i\ez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo I\ r un k ipa1 ha satKionado la .::igtm'11lc' Le\, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único Otórguese el Honor <tl ".MÉRITO MUNICIPAL", en la Illl'tlli{m Servicio 
Ciudadano, Oltt>goría Juvenil, a lo~ estudi,mtes con falento Extraordinario: 

uJOSÉ MIGUEL RIOJA CAB~LLERO" 

Como justo t'stimulo y reconocimiento <1 su optimo desempeúo escolar y c1lto COL'ficiente 
intelc:ctudl. Los mismos fueron sometidos a un pron'so de evaluación psicopedagógica integral, 
que consiste en prud'as cognith·as v proyeclivas, d cargo de las institt.It:il'lll'S designcH.ias ror 
norma. St>gún estándares inten1adonalt's, dichos estudiantes poseen caparidadt's de nprpndizc1je 
con un nivel cognitivo superior a la nwdia, ademl1s que fueron beneficic1dos con la o(eleración de 
grado escolar v que constituven un gran ejL>mplo pa.ra nu~strc-?¡m entud boli\ iana 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad al Articulo 4, Párralo 1, Inciso a) de l.1 I.ev Autonomicc1 ~ lunidpal 
GA~1SC.S N° 018/2015 dl' Honores, Distinciones, Condecoraciones' Premios por Servicios a la 
Comunidad, sP Pncomienda al .\.kalde l\Iunicipal fng. PPrcv Fernández Anez, en rL•pr~sentacion 
del Gobierno Autónomo ~lunicipal dt:> Scmla Cruz d~ la Sierra, la entrega 'lie 1,1"l\ledalla a1 :-.Iérito 
~luPkipa1", <'l'omrañada dP 11na c0ric1 dut(,grafa d0 la prPsPnt<> Te', '!:'o rnn J¿s fNmcllidal~f?' d, 

t.'stilo v rigor. 

Rcntítase al C"'>rgano Ejecuti\'0 Municipcll par.1 su promulgación v puhlkación. 
"'\ 

Fs dad,t t'll el Salón de Sesiones. rés Ibúm'z del Concejo l\Iunicipal de Santcl Cruz dt.> ],J Sierra, 
a h.'S treinta días ~lel mes de agosto del ano d.os ·nlll di ,.¡nl'h('. 
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SnnftJ ( ruz dt la C::.icrm, 30 de agosto de 2018 
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